
10346 RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace público la autorización a don Alejandro Pes
tana Suárez de la ocupación de terrenos de dominio 
público efectuada en la margen izquierda del cau
ce del barranco de la Media Fanega, en término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana (Las Pal
mas), con destino a cultivos agrícolas.

Don Manuel Pestaña Suárez. en representación de los here
deros de don Manuel Pestaña Quintana, ha solicitado la autori
zación de la ocupación de terrenos de dominio público, en mar
gen izquierda del barranco de la Media Fanega, en término mu
nicipal de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas), con destino 
o cultivos agrícolas, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a los herederos de don 
Manuel Pestaña Quintana para ocupar terrenos de dominio pú
blico en la margen izquierda del barranco de la Media Fanega, 
en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Las 
Palmas), con destino a cultivos agrícolas, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto, suscrito en Las 
Palmas de Gran Canaria, en noviembre de 1976, por el Inge
niero de Caminos don Joaquín Jiménez López, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente con la referencia 67222, de 3 de 
febrero de 1977, y que tiene un presupuesto de ejecución mate
rial de 2.3b/.598,75 pesetas, en tanto no resulte modificado por 
las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas u 
ordenadas por el Servicio Hidráulico de Las Palmas, siempre 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no alteren las 
características esenciales de la autorización, lo cual implicaría 
le tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Los detalles que pudieran faltar para acomodar 
las obras construidas ai proyecto, a que se refiere la condición 
primera, se tramitarán en el plazo de cuatro meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Tere ra.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de dere
cho del Estado a la ejecución de las obras incluidas en sus pla
nes y que puedan resultar afectadas por las que se autorizan, 
y sin peruicio del derecho de la Administración a establecer 
servidumbres y a efectuar los trabajos de limpieza, conserva
ción y aprovechamiento de los materiales del cauce que estime 
pertinentes, quedando obligados los autorizados a ejecutar a su 
cesta cuantas modificaciones se les impusieran por razón de 
dichas obras estatales, servidumbres o trabajos, pudiendo inclu
so dejar sin efecto esta autorización en el caso de incompatibili
dad con las referidas obras, servidumbres o trabajos, sin dere
cho a indemnización alguna.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como durante la explota
ción de las mismas, quedarán a cargo del Servicio Hidráulico 
d-; Las Palmas, siendo de cuenta de los autorizados las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con suje
ción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial 
al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960 Una vez termi
nados los trabajos a que se refiere la condición segunda y 
previo aviso de los autorizados, Be procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, la superficie ocupada en terrenos de dominio 
público y el canon anual de ocupación, sin que pueda hacerse uso 
de las obras hasta tanto no sea aprobada el acta por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede esta autorización por un periodo máximo 
de noventa y nueve años, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligados los autori
zados a demoler o modificar por su parte las obras, cuando la 
Administración lo ordene por interés general, sin derecho a 
indemnización alguna.

Sexta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio/público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente una vez publicada la autorización.

Séptima,—Los autorizados quedan obligados al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo rela
tivas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad 
Social, y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Octava —Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce afectado, siendo responsables los autoriza- 
dcs de los daños y perjuicios que, como consecuencia de los 
mismos, pudieran originarse, y de su cuenta, los trabajos que la 
Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de los es
combros vertidos durante las obras.

Novena.—Los autorizados conservarán las obras en perfecto 
estado, evitando toda clase de desprendimientos y procederán 
sistemáticamente a la extracción del cauce de todos los mate
riales o tierras que puedan ir a parar al cauce.

Décima.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de carreteras, caminos, vías 
pecuarias o canales del Estado, por lo cual, los autorizados 
habrán de obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones 
de ios Organismos de la Administración correspondiente.

Undécima.—Los autorizados no podrán dedicar los terrenos 
ocupados a fines distintos del autorizado, quedando totalmente 
prohibida la construcción de viviendas y no podrá cederlos, per
mutarlos o enajenarlos ni registrarlos a su favor; solamente 
podrá ceder el uso que se autoriza, previa aprobación del expe
diente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, y, en todo caso, mantendrán su carácter demanial.

Duodécima.—Los autorizados constituirán un depósito del 3 
por 100 del presupuesto de las obras ejecutadas en terrenos de 
dominio público, el cual quedará oomo fianza definitiva para 
responder del cumplimiento de estas condiciones y le será de
vuelto una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
final de ias obras.

Decimotercera.—Los autorizados habrán de satisfacer, en con- 
oepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público, a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto de 4 de febrero de 1960, la 
cantidad que se determine con base en documentos fehacientes, 
que se aplicará sobre toda la superficie de dominio público ocu
pada pudiendo ser revisado dicho canon anualmente de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la citada disposición.

Decimocuarta.—Caducará esta autorización por incumplimien
to de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose dicha caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 19 de enero de 1984.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

10347 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la autorización a «Industrial Salva, 
Sociedad Anónima», para cubrir un tramo de la 
regata de Lintzin, en Gainchurizqueta, en térmi
no municipal de Lezo (Guipúzcoa).

«Industrial Salva, S. A.», ha solicitado autorización para cu
brir un tramo de la regata de Lintzin, en Gainchurizqueta, en 
término municipal de Lezo (Guipúzcoa), y

Este Ministerio ha resuelto conceder a «Industrial Salva, So
ciedad Anónima», autorización para cubrir un tramó de la rega
ta de Lintzin, en Gainchurizqueta, en término de Lezo (Guipúz
coa) , con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que sirvió de base al expediente, suscrito en San Sebastián 
en 31 de enero de 1966 por el Ingeniero de Caminos don Fran
cisco Javier Urquía Zaldúa y debidamente visado por el Cole
gio de Ingenieros correspondiente, con la referencia PN 12.356/ 
66, por un presupuesto de ejecución material de 1.187.329,22 pe
setas, en tanto no resulte modificado por las presentes condicio
nes. Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
podrán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del Norte de 
España, siempre que no se alteren las características esenciales 
de la autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo 
expediente. En el segundo tramo del recubrimiento deberá adop
tarse el revestimiento que ordene la Comisaría de Aguas del 
Norte de España, con arreglo a' las consideraciones expuestas.

Segunda.—El beneficiario de la autorización deberá construir 
en el cubrimiento los registros que determine la Comisaría 
de Aguas del Norte de España, con las dimensiones y emplaza
mientos que la misma señale y puertas amplias arriba y abajo 
del edificio para casos de inundación.

Tercera.—Las obras, ya iniciada»; deberán quedar totalmente 
terminadas en el plazo de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de la autorización en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarta.—Las embocaduras de entrada y salida de la zona 
cubierta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrez
can el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastró
ficas.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones 
que les sean aplicables y en especial al Decreto número 140, 
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio 
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso de la Sociedad peticionaria, se procederá por el Comisario 
Jefes de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al 
reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, el resultado de las prue
bas efectuadas, los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales empleados y extensión de la 
superficie ocupada en terrenos de dominio público, expresada en 
metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en 
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Sexta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio rúblico necesarios para las obras. Las 
servidumbres legales serán decretadas, en su caso, por la auto
ridad competente.

Séptima.—Se concede esta autorización por un período de 
noventa y nueve años, dejando a salvo el derecho de propiedad


